
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO para corrección de 

oficio del auto por medio del cual libra mandamiento. Sírvase Proveer. Soledad – Atlántico, veintitres (23) de Marzo 

de 2.023.  

 
M I G U E L A N G E L M IRANDA C E R V A N T ES 

S E C R E T A RI O 

 
JUZGADO   TERCERO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    DE    COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad Marzo 23 de 2023. 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la corrección por oficio del auto 

mediante el cual se libra mandamiento de fecha 21 de marzo del 2023, ya que de manera 

errónea se redactó el número de cedula de la demandada como 72.240.279 siendo correcto 

1.036.615.611. 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto mediante el cual se libra mandamiento como           lo 

permite el artículo 422, 423 y 424 del Código General del proceso, en los términos 

indicados en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el contenido del auto mediante el cual se libra mandamiento en                    cuanto a 

lo siguiente: 

 TENER como número de cedula de la demandada 1.036.615.611. 

 Decrétese el embargo y retención de los 30% del salario que devenguen CATERINE 

IDARRAGA MAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.036.615.611 en calidad de 

empleado de EMTELCO S.A.S. Ofíciese en tal sentido a dicha entidad para que procedan de 

conformidad a lo prevenido por el artículo 156 del CST-SS. Limítese el embargo a la suma de 

$12.000.000 M.L. 
 

 

 Los demás literales y numerales del auto de fecha 21 de marzo de 2023 quedan igual. 

 

 

 

 

N O TI FI Q U E S E Y C U M P L A S E 

 

J U A N J O S E P A T E R N I N A SI M A N C A S J U E Z 

 
 

 

 
 

 

 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2023-00148-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA W&A. 

DEMANDADO: CATERINE IDARRAGA MAYA. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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